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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá 24 de julio de 2023 

 

PROCESO: EXPROPIACIÓN 

RADICACIÓN: 2008-00227 

DEMANDANTE: INCO HOY ANI  

DEMANDADO: HELVER FERNANDO PINZÓN FARFÁN   

 

Ingresa el proceso al Despacho con memorial de la demandante en el 

que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación 

en los términos del artículo 461 del C.G.P. La anterior petición será 

rechazada de plano por improcedente, ya que en el presente proceso 

no obra ejecución alguna, ni se trata de un proceso ejecutivo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR por manifiestamente improcedente la solicitud formulada 

por la apoderada de la parte demandante (PDF0012).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLABNDO BERNAL CUADROS  

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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